
Ayuntamiento de Manzanares

Extracto:  LISTADO  PROVISIONAL DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  MONITOR/A DE  TROMBÓN,
TUBA Y BOMBARDINO

DECRETO.- 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

En  el  expediente  de  referencia  y,  previos  los  trámites  reglamentariamente
establecidos, resulta que dentro del plazo de presentación de solicitudes señalado en las
bases de convocatoria se han presentado las que seguidamente se señalan.

Tras  su  detenido  examen  en  el  Servicio  de  Personal,  procede  aprobar  la  lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las mencionadas pruebas selectivas, con
indicación respecto a éstos últimos de las causas de la exclusión y concesión del plazo
establecido para la subsanación procedente.

CONSIDERANDO lo preceptuado en los artículos 89 y siguientes de la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en el art. 130 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril, en el art. 55 y ss del  Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, el art. 46 y ss de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo
Público de Castilla-La Mancha y, muy especialmente, en el Real Decreto 896/1991, de 7 de
junio y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y normas concordantes y generales
de aplicación,

RESUELVO:
Primero.  Aprobar  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  a  las

mencionadas pruebas selectivas, con indicación respecto a éstos últimos de las causas de
la exclusión advertidas.

ADMITIDOS/AS

DNI APELLIDOS NOMBRE

***2718** CIDFUENTES GOMEZ ENRIQUE JULIAN

***2676** PRIETO TOLEDO HUGO

EXCLUIDOS/AS
NINGUNO
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Segundo. Publicar esta resolución en el Tablón de Edictos Electrónicos y en la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de Manzanares.

Tercero. Otorgar a los aspirantes excluidos un plazo de  DOS días hábiles para la
subsanación de los  errores  o  defectos  señalados.  El  plazo se  contará  a  partir  del  día
siguiente  al  de  la  publicación  del  correspondiente  anuncio  en  el  Tablón Electrónico  de
Anuncios.  En caso de que no se presentara ninguna solicitud de subsanación dentro del
plazo establecido, este listado se elevará a definitivo.

Cuarto: Nombrar a Dña. María José Parrado García como Secretaría de la Comisión
de Valoración en sustitución de Dña. Leticia Moya Torres, quedando la misma configurada
de la siguiente manera:

• Presidente: D. Juan Antonio Moraleda Márquez
• Secretaria: Dª. María José Parrado García
• Vocal: D. Eduardo Gallego Ballesteros
• Vocal: D. Manuel Alises Simón
• Vocal: Dª. María del Mar Luna Mayorga

Quinto.- Publicar esta resolución en el Tablón de Edictos Electrónicos y en la Sede
Electrónica del Ayuntamiento de Manzanares.
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